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Medios impresos: 
La Jornada, Excélsior, El Financiero, La Razón de México, Ovaciones, El Universal -sitio-, Proceso -sitio-, La Crónica de Hoy -sitio-, 
Reporte Índigo -sitio- y Milenio -sitio-: la Corte abrirá espacios de diálogo para personas con discapacidad. El Ministro Presidente 
anunció la primera audiencia pública para el 20 de octubre, reafirmando el compromiso del Alto Tribunal con un diálogo inclusivo. 
La Jornada, Milenio Diario, El Heraldo de México, Reporte Índigo, La Razón de México, El Universal -sitio-, Reforma -sitio-, Proceso 
-sitio-, Excélsior -sitio-, La Silla Rota -sitio-, Aristegui Noticias -sitio-, La Política Online -sitio- y Sputnik Mundo -sitio-: la SCJN anunció 
ayuda económica e instaló centros de acopio para los afectados por las lluvias. A petición del Ministro Presidente Hugo Aguilar, el 
Pleno guardó un minuto de silencio por las víctimas. 
La Jornada y Ovaciones: el SME pidió a la SCJN revisar el decreto de extinción de Luz y Fuerza del Centro. Su líder, Martín Esparza, 
comentó que el Ministro Presidente Hugo Aguilar se interesó en el caso tras una reunión. 
Reforma: la SCJN se dispone a atraer el 16 de octubre la revisión final de la disputa entre el Gobierno de Quintana Roo y la empresa 
Aguakan. 
Reforma: el pasado 29 de septiembre, en sesión privada, la Corte resolvió que "no ha lugar" a celebrar audiencia pública para 
escuchar argumentos de las maquiladoras sobre la contradicción de criterios 8/2025.  
El Heraldo: aseguró el magistrado Benjamín Rubio Chávez que una de sus tareas como director del IFDP es acercar a los asesores 
jurídicos y defensores públicos a comunidades indígenas.   
La Jornada: aprobó el Pleno del TDJ la reanudación de inspecciones ordinarias para la totalidad de órganos jurisdiccionales en la 
modalidad de informe circunstanciado.  
Reforma y El Financiero: la mayoría de Morena, PVEM y PT en la Cámara de Diputados avaló el dictamen de la minuta en el Senado, 
pero sin la retroactividad del juicio de amparo.  
 

Medios electrónicos y Web: 
Excélsior -sitio-; Quadratín Oaxaca -sitio-; Diario Marca -sitio-; Disruptivo -sitio-: la SCJN inició el programa “Diálogo entre Justicias” 
para coordinar la justicia indígena con la ordinaria y actualizar protocolos interculturales. Anunciaron que el próximo encuentro 
será en Nayarit. 
MVS Noticias -sitio-; Latinus -sitio-; RTN Medios -sitio-: el Ministro Presidente Hugo Aguilar defendió el nivel de preparación de los 
servidores públicos durante la discusión de una acción de inconstitucionalidad sobre la Ley del Notariado de Colima. 
MVS Radio: Manuel López San Martín opinó sobre el Ministro Presidente, Hugo Aguilar. W Radio: Carlos Ríos Espinosa, de HRW, 
analizó la modificación en el estándar de la SCJN sobre los derechos de las personas con discapacidad. Canal Once: la SCJN renovó 
su canal, ahora llamado Plural TV y dirigido por Mardonio Carballo, para dar voz a grupos excluidos con una programación inclusiva. 
Comunicación XXI -sitio-; Quadratín Edomex -sitio-; NDL Noticias -sitio-: el Poder Judicial del Edomex presentó un plan de 
transformación basado en la participación ciudadana. El Ministro Arístides Guerrero, presente en el evento, afirmó que este 
modelo coloca a la ciudadanía en el centro del cambio. 
Diario de Xalapa -sitio-: la Corte anuló cobros y sanciones a servidores públicos del Código Hacendario de Tlapacoyan, por 
considerar que violaban los derechos a la igualdad, trabajo y seguridad jurídica. 
Ambas Manos -sitio-: Tras el fallo de la SCJN que validó el seguro de auto obligatorio en Puebla, la Universidad Ibero llamó a las 
autoridades a garantizar su aplicación. 
Noticias Cuautla -sitio-: el Congreso de Morelos evaluará los siguientes pasos para la municipalización de Tetelcingo, luego de que 
la SCJN notificara que ya se cumplió su resolución sobre la consulta pública. 
Revista Hola -sitio-; El Universal -sitio-: Sasha Sokol reveló que Luis de Llano ha ignorado la sentencia por daño moral. Explicó que 
el caso ya bajó de la SCJN al juzgado correspondiente para ejecutar la condena. 
Proceso -sitio-; La Crónica -sitio-: Norma Piña, ex Presidenta de la SCJN, recibió el Premio a la Independencia Judicial en Bakú. 
Afirmó que la independencia judicial es la base del respeto a los derechos humanos. 
Milenio -sitio-: avanza la consolidación del TDJ con el nombramiento de los encargados de sus comisiones.  
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Ocho Columnas: 
Reforma: Balean a abogado de caso Cruz Azul |El Universal: En dos sexenios secaron gasto para prevenir inundaciones |Excélsior: 
Corrupción en aduanas tienta a 68% de agentes| Milenio: Gaza: paz con alfileres y reconstrucción en curso| El Financiero: Ratifican 
apuesta a récord en ingresos tributarios |La Jornada: Tras las lluvias, estiman daños a 100 mil viviendas en 5 estados| El 
Economista: México ya es el mayor proveedor de autos eléctricos e híbridos en EU| El Sol de México:  Está prófugo... vende 
gasolina en México| El Heraldo: Firman acuerdo de paz para Gaza |Crónica: "La larga y dolorosa pesadilla en Medio Oriente 
finalmente terminó" | 24 Horas: Alcalde electo compró huachicol a Barredora| La Razón: Gaza: concretan canje de rehenes y 
declaran fin de la guerra bajo tutela de Trump| Diario de México: Sellan EU y líderes árabes el fin de la guerra en Gaza | Reporte 
Índigo: Rumbo a un futuro de paz 

 

Política y sociedad: 
La Jornada: tras las intensas lluvias, datos preliminares estiman daños de 100 mil viviendas en Veracruz, Puebla, Hidalgo, Querétaro 
y San Luis Potosí. Excélsior: afirmó la Presidenta CSP que no se escatimarán recursos ni esfuerzos para apoyar a los damnificados 
por las tormentas. El Universal: se desplomó el gasto destinado a labores de prevención de inundaciones en el país en los últimos 
dos sexenios.  
El Heraldo: el Senado y funcionarios federales arrancaron el análisis de la reforma a la Ley Aduanera enviada por la Presidenta CSP. 
Excélsior: revelaron el SAT y la Agencia Nacional de Aduanas de México que 68% de los agentes aduanales operan en nivel de 
riesgo de corrupción.  

LA PRENSA HOY 

 Sacapuntas (El Heraldo de México) “Apertura indígena” La SCJN, que preside Hugo Aguilar, realizó el primer "Diálogo entre 
justicias" y participaron más de 100 autoridades de comunidades zapotecas y chinantecas de la sierra norte de Oaxaca, y 
juzgadores federales y del estado, para conocer cómo funciona la justicia comunitaria y cómo pueden enriquecer la justicia 
ordinaria. 

 Rozones (La Razón de México) “¿Polí�cos donarán para damnificados?” Y donde ya dieron un paso adelante en el apoyo a 
los damnificados por las lluvias en la región de La Huasteca fue en la SCJN. Y es que ayer, tras rendir un minuto de silencio en 
memoria de las víc�mas de las inundaciones que impactaron, sobre todo, a cinco en�dades, los Ministros informaron su 
determinación de donar una parte de su salario -el monto individual no se informó- para la adquisición de alimentos no 
perecederos y ar�culos de primera necesidad. La Corte informó además que instalará un centro de acopio en su sede para 
recabar víveres… 

 Fernando Córdova del Valle (El Heraldo de México) “La inteligencia artificial y la decisión judicial: el desafío de no 
deshumanizar la justicia en la era de los algoritmos” Detrás de cada expediente hay una vida, una historia y una esperanza. 
La IA podrá procesar millones de datos, pero sólo el ser humano puede entender el valor de una lágrima, el perdón y la 
insuficiencia probatoria… Los jueces del siglo XXI enfrentan el reto de integrar la tecnología sin perder la empatía, la prudencia 
y la sensibilidad que sólo la experiencia humana puede dar. La verdadera modernización judicial no consiste en reemplazar al 
juez, sino en dotarlo de mejores herramientas para comprender, razonar y decidir con justicia… 

 Ricardo Monreal Ávila (Milenio Diario) “Nuevo Poder Judicial y nueva Ley de Amparo (II)” Está en marcha la nueva Ley de 
Amparo, una de las reformas más trascendentales del sistema jurídico mexicano, que busca crear una nueva práctica jurídica 
que mejore la impartición de justicia en el país… Se dice que se cancela la suspensión provisional del acto reclamado. Falso, 
simplemente se precisa el tipo de actos en los que procede la suspensión, y se cierra la laguna jurídica mediante la cual, de 
suspensión en suspensión, se volvía en definitiva la violación de una ley o hasta de la Constitución, en detrimento del interés 
público y hasta del interés legítimo de comunidades enteras… 
 

OPINIÓN 

En redes sociales, @SCJN, @HugoAguilarOrti, @IrvingEspinosa_, @YasminEsquivel_, @lorettaortiza; @ErnestoGuerra_: 
destacaron la solidaridad de la Corte con las víctimas de las lluvias; los Ministros donarán parte de su salario. @SdeGobMich: 
informó sobre una reunión con el Ministro Presidente, Hugo Aguilar, y el subsecretario Humberto Urquiza. @LeniaBatres, 
@IrvingEspinosa_, @Xicani, @ebailonr: destacaron la primera audiencia pública para escuchar a personas con discapacidad, a 
realizarse el 20 de octubre. @ErnestoGuerra_, @politicomx: sobre el Premio a la Independencia Judicial otorgado a la ex Ministra 
Norma Piña. 
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La Razón: entre octubre de 2024 y agosto de 2025, la Sedena decomisó 68 millones 944 mil 934 litros de combustible 
presuntamente robado; 205 mil al día. El Universal: reciben diariamente la Cenadem y la GN hasta 647 reportes de ciberacoso 
contra niñas, niños y adolescentes.  
La Jornada: la falta de cobertura médica dificulta la detección temprana del cáncer de mama, ya que en el país sólo hay tres 
mastógrafos por cada 100 mil mujeres, mientras la OMS recomienda que sean siete.  
Reforma: tras la detención de dos sujetos, familiares de Kimberly Moya realizaron un bloqueo vial en Periférico Norte durante 14 
horas, exigiendo la localización con vida de la menor.  
 

Economía: 
El Economista: el presupuesto destinado a estados y municipios para 2026, que asciende a 2.81 billones de pesos, será el más bajo 
en proporción al gasto total federal desde 1998. El Financiero: la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados se prepara a 
ratificar la apuesta por la obtención de un récord en ingresos tributarios.  
Reforma: prevé la nueva Ley de Ingresos aumentos para 2026, visualizando una recaudación de 42 mil millones de pesos, la mayoría 
por el alza a bebidas saborizadas.  
El Economista: el costo de la canasta alimentaria en el ámbito urbano aumentó más que la inflación en septiembre, aumentando 
0.9%.  
El Economista: México se convirtió en el principal proveedor de vehículos eléctricos a Estados Unidos, al enviar 145 mil unidades.  
El Financiero: los continuos esfuerzos para alcanzar acuerdos comerciales entre EU y China, alimentaron las ganancias al interior 
de la Bolsa de Valores de Nueva York.  El Economista y El Financiero: anunciaron a Mokyr, Aghion y Howitt como ganadores del 
Premio Nobel de Economía 2025 por su trabajo sobre innovación y crecimiento.  
 

Internacional: 
Reforma, Excélsior y El Economista: proclamó Donald Trump la "paz en Oriente Medio" tras la firma de EU, Egipto, Catar y Turquía 
de la declaración para poner fin a la guerra en Gaza.  
La Jornada: analistas confirman que Donald Trump conquista la difusión mediática contra los migrantes, desplegando fuerzas de 
seguridad contra una "insurrección" que no existe.  
 

Noticieros nocturnos: 
Es la Hora de Opinar: análisis sobre el futuro del T-MEC. Imagen Noticias, Hechos: familiares de desaparecidos en Veracruz claman 
por ayuda tras las inundaciones. En Punto: a dos años del inicio del conflicto entre Israel y Hamás, prisioneros de ambos bandos 
fueron liberados. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Sarkozy entrará en prisión el día 21 (El País) PARÍS.- El expresidente francés Nicolas Sarkozy apura sus últimos días de libertad 
antes de entrar en la cárcel. Fue condenado a cinco años de prisión hace dos semanas por un delito de asociación ilícita en el caso 
que investigaba la financiación de su campaña presidencial de 2007 con dinero del régimen libio de Muamar el Gadafi. 
Brasil: refrenda juez arresto domiciliario a Bolsonaro (La Jornada)  El juez del Supremo Tribunal Federal de Brasil Alexandre de 
Moraes dictaminó ayer mantener al ex Presidente Jair Bolsonaro bajo arresto domiciliario. "La garantía del orden público y la 
necesidad de asegurar la plena aplicación de la ley penal justifican el mantenimiento del arresto domiciliario y otras medidas 
cautelares", escribió el togado. El ex mandatario ultraderechista fue condenado el mes pasado a 27 años y tres meses de prisión 
por planear un golpe de Estado para mantenerse en el poder tras perder las elecciones de 2022. 
El tribunal informa a la Fiscalía Europea de que no constan obras de la trama con fondos comunitarios (El País) MADRID.- El 
magistrado del Tribunal Supremo Leopoldo Puente ha informado a la Fiscalía Europea de que, hasta el momento, no consta que 
las obras públicas afectadas por la investigación que implica, entre otros, a José Luis Ábalos, Koldo García y Santos Cerdán haya 
afectado a fondos de la UE. Así lo explica el juez en una providencia, a la que ha tenido acceso EL PAÍS, en la que, no obstante, 
advierte de que, "evidentemente, no puede tampoco descartarse" esa opción, que abriría la puerta a que el órgano comunitario 
reclamase asumir la investigación. 
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BALEAN A ABOGADO DE CASO CRUZ AZUL 
David Cohen Sacal, abogado que representó a Víctor Garcés y a Guillermo "Billy" Álvarez 
Cuevas, ex directivos de la cooperativa Cruz Azul, fue baleado ayer por la tarde al salir de 
los juzgados del Poder Judicial en la Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc de la CDMX. 
El litigante recibió dos balazos, uno en la cabeza que le atravesó el cerebro y otro en el 
fémur, disparados con un arma calibre 9 mm. por un joven de 18 años, identificado como 
Héctor, quien vestía sudadera azul, pantalón oscuro, zapatos cafés.  
 

 

EN DOS SEXENIOS SECARON GASTO PARA PREVENIR INUNDACIONES 
El gasto destinado a labores de prevención de inundaciones en el país se desplomó en 
los últimos dos sexenios, de acuerdo con datos incluidos en el Primer Informe de 
Gobierno de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. Durante el Gobierno de Andrés 
Manuel López Obrador, el presupuesto para ese propósito se ubicó en 25 mil 94 millones 
de pesos, una caída de 44% en comparación con los 45 mil 62 millones de pesos erogados 
en el periodo presidencial de Enrique Peña Nieto. 
 

 

CORRUPCIÓN EN ADUANAS TIENTA A 68% DE AGENTES 
La Secretaría de Hacienda, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y la Agencia 
Nacional de Aduanas de México (ANAM) revelaron que el 68% de los agentes aduanales 
opera en niveles de riesgo de corrupción. En tanto, son 100 los agentes que se prestan a 
actos de corrupción; por eso, acaparan el 90% de las operaciones aduaneras en todo el 
país.  
 

 

GAZA: PAZ CON ALFILERES Y RECONSTRUCCIÓN EN CURSO 
Israel y Hamás avanzaron en un paso clave del frágil acuerdo de alto el fuego en Gaza al 
liberar rehenes y prisioneros, lo que aumentó las esperanzas de que el pacto mediado 
por Estados Unidos lleve a un fin permanente de la guerra de dos años que devastó el 
territorio palestino.  
 

 

RATIFICAN APUESTA A RÉCORD EN INGRESOS TRIBUTARIOS 
Diputados de la Comisión de Hacienda aprobarían hoy los dictámenes de la Ley de 
Ingresos, el Código Fiscal, la Ley de IEPS y la de Derechos para 2026. La Ley de Ingresos 
prevé captar 10.2 billones de pesos, de los cuales 5.8 billones serían de impuestos (15.1% 
del PIB), que sería un récord en ingresos tributarios. 
 

 

TRAS LAS LLUVIAS, ESTIMAN DAÑOS A 100 MIL VIVIENDAS EN 5 ESTADOS 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo garantizó que no se escatimarán recursos para 
apoyar a los damnificados por las precipitaciones pluviales que causaron estragos en 
decenas de comunidades de Veracruz, Puebla, Hidalgo, Querétaro y San Luis Potosí.  
 

 

MÉXICO YA ES EL MAYOR PROVEEDOR DE AUTOS ELÉCTRICOS E HÍBRIDOS EN EU 
México desplazó a Japón, Corea del Sur y Alemania y en el 2024 se convirtió en el 
principal proveedor de vehículos eléctricos a Estados Unidos, al enviar 145,000 unidades, 
destacó el tercer Informe de Movilidad de México de EvolvX, realizado por Latam 
Mobility.  
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ESTÁ PRÓFUGO... VENDE GASOLINA EN MÉXICO 
Pese a tener una orden de aprehensión vigente por contrabando de combustible, José 
René Tijerina Mendoza, sigue operando gasolineras en el norte de México. Documentos 
oficiales confirman que el empresario obtuvo al menos seis permisos de la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) para comercializar gasolina y diésel en Nuevo León y 
Tamaulipas, los cuales continúan vigentes.  
 

 

FIRMAN ACUERDO DE PAZ PARA GAZA 
Con la entrega de rehenes y la liberación de presos, el Presidente de EU, Donald Trump, 
proclamó ayer la "paz en Medio Oriente", tras firmar junto a los dirigentes Egipto, Qatar 
y Turquía una declaración para garantizar el acuerdo entre Israel y Hamás que pone fin a 
la guerra en Gaza.  
 

 

"LA LARGA Y DOLOROSA PESADILLA EN MEDIO ORIENTE FINALMENTE TERMINÓ" 
Paz. El Presidente estadounidense, Donald Trump, firmó el acuerdo de paz para Gaza 
entre Israel y Hamás, en el que fue el protagonista, y en el que pudo proclamar que "por 
fin tenemos paz en Oriente Medio" entre el reconocimiento de más de una veintena de 
líderes mundiales. Estados Unidos dirigió la agenda de la reunión, que incluyó un saludo 
individual y en solitario de Trump a todos los asistentes. 
 

 

ALCALDE ELECTO COMPRÓ HUACHICOL A BARREDORA 
La empresa Trabal S de RL de CV fue señalada de comprar hasta 40 mil litros semanales 
de combustible robado a la organización criminal encabezada por Hernán Bermúdez, 
cuando era socio el morenista Manuel Alonso Cerezo, quien ganó recientemente la 
presidencia municipal en Córdoba, Veracruz, según una investigación del Ejército a través 
del Cerfi, en posesión de 24 Horas.  
 

 

GAZA: CONCRETAN CANJE DE REHENES Y DECLARAN FIN DE LA GUERRA BAJO TUTELA 
DE TRUMP 
La primera fase del cese al fuego en Gaza concluyó ayer con la liberación de los últimos 
20 rehenes israelíes y cerca de mil 900 prisioneros palestinos, en un paso clave del 
acuerdo promovido por Estados Unidos. La medida, que también incluyó el retorno de 
cuatro rehenes fallecidos a Israel, marca un primer avance tangible en un conflicto que 
devastó el territorio durante más de dos años.  
 

 

SELLAN EU Y LÍDERES ÁRABES EL FIN DE LA GUERRA EN GAZA 
El Presidente estadounidense, Donald Trump, tuvo ayer su soñada celebración del 
acuerdo de paz para Gaza entre Israel y Hamás, en la que fue el protagonista exclusivo y 
excluyente, y en la que pudo proclamar que "por fin tenemos paz en Oriente Medio" 
entre el reconocimiento de más de una veintena de líderes mundiales. 
 

 

RUMBO A UN FUTURO DE PAZ 
Pese al éxito que representó la primera fase del plan de paz en Gaza con la liberación de 
los rehenes, el desarme de Hamás, la reconstrucción de la Franja y las advertencias de 
Irán seguirán siendo un reto para la comunidad internacional. 
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ATENCIÓN SOCIAL/AUDIENCIAS PÚBLICAS/DERECHO DE CONSULTA/ORGANIZACIONES Y PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
Agenda Corte primera audiencia pública con discapacitados (La Jornada) 
La SCJN celebrará el próximo lunes su primera audiencia pública con grupos sociales, donde escuchará a personas 
con discapacidad antes de resolver la acción de inconstitucionalidad 182/2024, promovida por la Comisión de 
Derechos Humanos de Michoacán (CDHM). El asunto cobra relevancia porque la SCJN puede emitir un fallo para 
modificar un criterio vigente desde hace una década, que ha llevado al Alto Tribunal a invalidar automáticamente 
leyes y normas que afectan a este sector cuando no se les consulta previamente. Ayer, la acción 182/2024 estaba 
en la lista de asuntos a discusión, pero por segunda vez fue aplazada tras la solicitud de audiencia de un grupo 
de manifestantes que llegó horas antes a la puerta de la Suprema Corte. "Hemos recibido solicitud de audiencia 
de parte de varias organizaciones y personas interesadas en los temas que se abordan en esta acción de 
inconstitucionalidad, y quiero comunicarles que hemos tomado la decisión de llevar a cabo la primera audiencia 
pública sobre temas relevantes y pido a todas las organizaciones que estén atentas a la convocatoria para 
participar en esta audiencia pública, dijo el Ministro Presidente Hugo Aguilar Ortiz. (Excélsior) (El Financiero) (La 
Razón de México) (Ovaciones) (Web: El Universal -sitio-) (Web: El Heraldo de México -sitio-) (Web: La Crónica de 
Hoy -sitio-) (Web: Proceso -sitio-)  
 
APOYO HUMANITARIO/SOLIDARIDAD INSTITUCIONAL/DONACIONES Y CENTROS DE ACOPIO DE AYUDA PARA 
DAMNIFICADOS POR LLUVIAS 
Ministros de la SCJN realizarán donación para estados afectados por lluvias (Reporte Índigo) 
El Ministro Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, solicitó al Pleno un minuto de silencio por las víctimas que 
perdieron la vida, por las personas desaparecidas y las afectadas por las intensas lluvias registradas en los últimos 
días. El Ministro Presidente de la SCJN compartió la decisión de los Ministros de donar una parte de su salario 
para la compra de víveres para los cinco estados que resultaron afectados. "Quiero también comunicar que el 
Pleno de Ministros de esta SCJN ha tomado la decisión de hacer una aportación del salario de cada uno de 
nosotros para la compra de víveres, entonces vamos a hacer esa aportación los días subsecuentes y de igual 
manera convocar a todos los integrantes del PJF, para que se puedan sumar a esta colecta de víveres que serán 
enviados a los damnificados por ese temporal". 
Anuncia instalación de centros de acopio 
Hugo Aguilar Ortiz, Ministro Presidente de la SCJN, anunció la instalación de centros de acopio para los 
damnificados, mismos que estarán ubicados en: Sede principal de la SCJN, en avenida Pino Suárez número 2, 
colonia Centro, en el edificio de avenida Revolución número 1508, colonia Guadalupe Inn y Canal de Justicia TV, 
en República del Salvador número 56, colonia Centro. Más información sobre el tema: (Ministros de la Corte 
donarán parte de su salario para damnificados/La Jornada) (Milenio Diario) (El Heraldo de México) (La Razón de 
México) (Web: El Universal -sitio-) 
 
CANCELACIÓN DE CONCESIÓN PARA OPERACIÓN DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Perfilan atraer caso Aguakán (Reforma)  
La Suprema Corte de Justicia se dispone a atraer el 16 de octubre la revisión final de la disputa entre el Gobierno 
de Quintana Roo y la empresa Aguakán, que desde hace más de 30 años es la operadora del servicio de agua 
potable en los cuatro principales municipios del norte del estado. El Presidente de la Corte, Hugo Aguilar, y sus 
colegas Lenia Batres y Loretta Ortiz, hicieron suya la solicitud de Aguakán para que la Corte reasuma 
competencia y revise en definitiva la sentencia de un juez federal, que en abril avaló un decreto emitido en 
octubre de 2023 por el Congreso estatal, para dar por terminada la concesión de la empresa. 
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MECÁNICA DE COBRO DE IVA A MAQUILADORAS/PAGO DE IMPUESTO EN IMPORTACIÓN Y EN ENAJENACIÓN DE 
UN PRODUCTO EXPORTADO 
Acepta el Pleno primera audiencia pública. Batean en la Corte a maquiladoras (Reforma)  
La nueva integración de la SCJN aceptó por primera vez una solicitud para celebrar audiencia pública sobre un 
caso, pero también rechazó la petición de las empresas maquiladoras para escuchar argumentos en la disputa 
que sostienen con el SAT por cobro de IVA. Hugo Aguilar, Presidente de la Corte, anunció ayer que se realizará 
una audiencia con partes interesadas en la acción 184/2024, promovida por la Comisión de Derechos Humanos 
de Michoacán (CDHM), para impugnar una reforma que la obliga a realizar visitas semestrales a orfanatos, asilos, 
hospicios, instituciones y organismos asistenciales y hospitales psiquiátricos, así como visitas trimestrales a las 
cárceles…  
Les cierran la puerta  
El pasado 29 de septiembre, en sesión privada, la Corte resolvió que "no ha lugar" a celebrar audiencia pública 
para escuchar argumentos de las maquiladoras sobre la contradicción de criterios 8/2025, en la cual la Ministra 
Yasmín Esquivel turnó un proyecto que le da la razón al SAT. Este último pretende cobrar más de 50 mil millones 
de pesos por IVA no retenido por las maquiladoras, lo que éstas consideran un doble cobro ilegal. El proyecto 
estaba en lista para la sesión del 2 de octubre, pero fue retirado sin explicaciones.  La solicitud de audiencia fue 
planteada por el Consejo Nacional de la Industria Maquiladora y Manufacturera de Exportación, por empresas 
como Samsung y Dish de México. No habrá una sentencia por escrito para explicar razones por las que su petición 
fue rechazada.  
 
DERECHOS LABORALES/REVISIÓN JUDICIAL DE LA EXTINCIÓN DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
La Corte ofrece revisar extinción de LFC luego de marcha del SME (La Jornada)  
Integrantes del Sindicato Mexicano de Electricistas marcharon al Zócalo para exigir su reinserción laboral. A 16 
años de la extinción de Luz y Fuerza del Centro, pidieron a la SCJN revisar el decreto emitido por Felipe Calderón 
en octubre de 2009 que "ordenó el despido injustificado de los trabajadores, así como la extinción del organismo 
público descentralizado"… Cuando arribaron al Máximo Tribunal entregaron un documento con sus demandas 
y posteriormente realizaron un mitin. Martín Esparza, secretario general del SME, señaló que hace unas semanas 
se reunió con el Ministro Presidente de la Corte, Hugo Aguilar Ortiz, quien "se interesó" en revisar el caso. 
(Ovaciones) 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/IMPRESCRIPTIBILIDAD DE DELITOS SEXUALES 
No ha pagado (El Gráfico) 
A dos meses del fallo definitivo de la Suprema Corte, Sasha Sokol reveló que Luis de Llano no ha cumplido con la 
sentencia por daño moral que lo obliga a disculparse públicamente, pagar una indemnización y tomar un curso 
de sensibilización sobre abuso. "El abuso era, es y será un acto de violencia", recordó la cantante. (Web: El 
Universal -sitio-) 
 
INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Morena impone minuta de Ley de Amparo sin la retroactividad (El Financiero) 
En un enredo del proceso legislativo, la mayoría de Morena y sus aliados del PVEM y PT en la Cámara de 
Diputados se impuso y avaló el dictamen de la minuta del Senado, pero sin el artículo transitorio que ordenaba 
la retroactividad de la aplicación del juicio de amparo. En sesión de las comisiones unidas de Justicia y de 
Hacienda, los presidentes de ambas comisiones, los morenistas Julio César Moreno y Carol Antonio Altamirano, 
no pudieron mostrar al PAN al PRI el acuse de la autorización de la Junta de Coordinación Política para realizar 
sus audiencias públicas, de manera anticipada, este fin de semana no respetar el acuerdo de las mesas directivas 
de las comisiones de que esta semana se acordarían los términos de esos foros. (El Heraldo de México) (Reporte 
Índigo) (Ovaciones -primera plana-) (Reforma) (El Universal) (El Economista) (La Jornada) (El Sol de México) (La 
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Razón de México) Más información sobre el tema: (“También nos podemos equivocar”/Reforma) (Web: Ley de 
Amparo avanza en comisiones de San Lázaro; Olga Sánchez Cordero se abstiene/Proceso -sitio-)  
 
Oposición acusa de fraude en audiencias sobre amparo (24 Horas) 
Previo a la discusión del dictamen de la Ley Amparo en las Comisiones Unidas de Justicia y de Hacienda Crédito, 
el diputado panista Federico Döring acusó que existe un fraude legislativo tras la realización de las audiencias 
públicas en la materia y el calendario correspondiente sin la aprobación de la Junta de Coordinación Política de 
la Cámara de Diputados (Jucopo). "Cómo magos se sacaron un conejo del sombrero e inventaron unilateralmente 
los dos presidentes un calendario y formato de audiencias públicas que violentan lo que se votó por unanimidad, 
es fraude legislativo, es un albazo legislativo", aseguró. En medio del debate, Federico Döring reiteró que la 
reforma se trata de un "sabadazo" al juicio de amparo pidió el acuse de la Jucopo. Más información sobre el 
tema: (Reforma, el mayor retroceso de la historia, alerta Gil Zuarth/Ovaciones) (Preocupa concepto de interés 
público ambiguo/El Economista) 
 
Destacado en la Web/No se requiere una reforma al amparo, sino un cambio del sistema judicial: especialista 
(Proceso -sitio-)  
Los grupos económicos, principalmente las grandes empresas del sector de telecomunicaciones han abusado del 
juicio de amparo y del sistema de justicia en perjuicio de la ciudadanía de a pie. Así lo afirmó la abogada Clara 
Luz Álvarez, profesora investigadora de la Universidad Panamericana, quien explicó que más que reformar la Ley 
de Amparo se requiere de una reforma profunda al sistema judicial local y federal que evite que los medios de 
impugnación sean utilizados para dilatar los procedimientos… El pasado 1 de octubre la Cámara de Senadores 
aprobó la reforma a la Ley de Amparo planteada por la Presidenta Claudia Sheinbaum que redefine el interés 
legítimo, limita la concesión de suspensiones y establece nuevas reglas para el cumplimiento de las sentencias 
de amparo. 
 
REFORMA JUDICIAL 
En minería hay oportunidades al renegociar el T-MEC: Pascual (El Economista -primera plana-) 
En minería está una de las mayores oportunidades de la renegociación del T-MEC para los tres países, afirma 
Carlos Pascual Vicepresidente Senior de S&P Commodity Insights. "Entre los tres países tienen una combinación 
de minerales y metales que nunca se había apreciado en su dimensión estratégica: es clave para competir con 
China y para reducir la vulnerabilidad frente a este país que controla 90% del procesamiento mundial de 
minerales raros"… Las incertidumbres que se generan en México empiezan por cómo va a funcionar el sistema 
de energía eléctrico y la división del 54% y 46% entre el Estado y el sector privado... Hay también incertidumbres 
sobre cómo va a funcionar el Poder Judicial. Más información sobre el tema: (México llega a las Reuniones del 
FMI con el reto de crecimiento/El Economista) 
 
Envía nuevas designaciones (El Heraldo de México) 
El Senado recibió del Ejecutivo Federal los nombres de las personas que propone para ocupar las vacantes de 
magistraturas en la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA). La Presidenta Claudia 
Sheinbaum envió los nombramientos para que sean ratificados por la Cámara alta. Se trata de las designaciones 
de Ariadna Camacho Contreras, Selene Cruz Alcalá, Ludmila Valentina Albarrán Acuña, Eduardo Santillán Pérez y 
José Ramón Amieva Gálvez. La Presidenta Claudia Sheinbaum indicó que el TFJA no puede permanecer ajeno al 
cambio en el Poder Judicial Federal, y afirmó que estas nuevas magistraturas fortalecerán la autonomía de este 
Tribunal. 
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SOLICITUD DE REUNIÓN  
Exigen a la Iglesia y la Corona española 'devolver lo saqueado' (Ovaciones) 
Antes del arranque del envío de ayuda humanitaria a Veracruz encabezado por la jefa de Gobierno, Clara Brugada 
Molina, Alberto Flores, autoridad tradicional y miembro del Gran Consejo del Anáhuac, habló en representación 
de tres pueblos originarios de la CDMX para exigir diálogo con el Gobierno capitalino, justicia por violaciones de 
derechos humanos y reparación del daño histórico cometido contra los pueblos originarios, demandas que 
también incluyen un llamado a la Iglesia Católica y a la Corona Española a devolver lo que fue saqueado durante 
la colonización. Flores explicó que las comunidades han solicitado audiencia y atención formal al Poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la capital, así como a la SCJN, sin haber obtenido respuesta… 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Entregan premio judicial a Norma Piña (Diario de México) 
Norma Piña Hernández, ex presidenta de la SCJN, fue distinguida con el prestigioso Premio a la Independencia 
Judicial. Este reconocimiento, entregado en una ceremonia que resaltó la autonomía del PJ, también fue 
concedido a Margareth Satterthwaite, quien funge como relatora especial de la ONU sobre la independencia de 
magistrados y abogados. Durante su discurso de agradecimiento, Piña Hernández enfatizó la necesidad de 
preservar la autonomía de los impartidores de justicia en el ejercicio de este derecho, señalando que este 
principio es crucial especialmente en "tiempos difíciles, como los que vivimos" en México… Dijo que las 
sociedades modernas exigen de sus sistemas judiciales no sólo el acceso a la justicia, sino también la "calidad en 
ella"… por ello, agregó que tanto las víctimas como todas las personas que acuden al sistema de justicia merecen 
encontrarse con jueces que sean "honestos, empáticos y capacitados". (El Universal) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Apertura indígena” 
La SCJN, que preside Hugo Aguilar, realizó el primer "Diálogo entre justicias" y participaron más de 100 
autoridades de comunidades zapotecas y chinantecas de la sierra norte de Oaxaca, y juzgadores federales y del 
estado, para conocer cómo funciona la justicia comunitaria y cómo pueden enriquecer la justicia ordinaria. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “¿Polí�cos donarán para damnificados?” 
Y donde ya dieron un paso adelante en el apoyo a los damnificados por las lluvias en la región de La Huasteca fue 
en la SCJN. Y es que ayer, tras rendir un minuto de silencio en memoria de las víc�mas de las inundaciones que 
impactaron, sobre todo, a cinco en�dades, los Ministros informaron su determinación de donar una parte de su 
salario -el monto individual no se informó- para la adquisición de alimentos no perecederos y ar�culos de primera 
necesidad. La Corte informó además que instalará un centro de acopio en su sede para recabar víveres… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Intersticios en la Corte” 
Ni la filtración de la nutrida lista de asesores del Ministro Presidente, Hugo Aguilar, ni la denostación de algunos 
de los recién nombrados en los mandos superiores del nuevo ÓAJ y el Tribunal Disciplinario fueron asumidos 
como una casualidad. Todo lo contrario. "Es fuego amigo", describieron en los pisos superiores de la sede central 
de la SCJN cuando recibieron -ayer, a primera hora la notificación de la manifestación convocada por el 
Movimiento de Personas con Discapacidad. La puerta principal de la vetusta sede permaneció cerrada y una valla 
impedía acercarse a cualquier persona. La exigencia estaba justificada. El Pleno debatirá sobre la propuesta de 
la Ministra Lenia Batres Guadarrama para resolver la acción de inconstitucionalidad 182/2024 promovida por 
la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Michoacán quien -en resumen- impulsará un cambio de criterio 
respecto del parámetro constitucional sobre la consulta previa a las personas con discapacidad. Entre 2016 y 
2023, justificó, el anterior Pleno de la SCJN invalidó mediante acciones de inconstitucionalidad- medio centenar 
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de decretos presidenciales, aduciendo falta de consulta a este grupo vulnerable… Se cumple el primer mes de 
sesiones de la nueva Corte. Con lentitud, en la resolución de los asuntos heredados. Y una cada vez más notoria 
división sobre todo en asuntos que han atraído la atención de la opinión pública. Allí está el caso de las 
plataformas digitales, en alerta máxima, ante el inminente fallo que emitirá el Pleno de la SCJN sobre el amparo 
tramitado contra el Código Fiscal de la Ciudad de México, que impone una tasa del 2% a los prestadores de esos 
servicios. 
 
Opinión/Fernando Córdova del Valle (El Heraldo de México) “La inteligencia artificial y la decisión judicial: el 
desafío de no deshumanizar la justicia en la era de los algoritmos” 
Detrás de cada expediente hay una vida, una historia y una esperanza. La IA podrá procesar millones de datos, 
pero sólo el ser humano puede entender el valor de una lágrima, el perdón y la insuficiencia probatoria. La 
automatización de la administración e impartición de justicia desnaturaliza una labor propia del ser humano… 
En México, el marco normativo aún es incipiente. Los principios constitucionales de legalidad, debido proceso y 
presunción de inocencia imponen límites claros al uso de IA en la toma de decisiones judiciales. La SCJN ha 
enfatizado que el juez es garante de la dignidad humana, no un operador mecánico de normas. Los jueces del 
siglo XXI enfrentan el reto de integrar la tecnología sin perder la empatía, la prudencia y la sensibilidad que sólo 
la experiencia humana puede dar. La verdadera modernización judicial no consiste en reemplazar al juez, sino 
en dotarlo de mejores herramientas para comprender, razonar y decidir con justicia… 
 
Opinión/Red Compar�da (La Prensa)  
Varios grupos feministas están buscando cabildear en el Poder Legisla�vo un beneficio para 40 millones de 
personas. Ellas dicen que aplicar la tasa 0% del IVA en 2021 a toallas desechables, tampones y copas menstruales 
fue un avance histórico, pero insuficiente. Ahora se requiere que se sumen a esta medida pan�protectores o 
toallas y los calzones reu�lizables que siguen gravados y al ser parte de una función biológica inevitable las pone 
en desigualdad fiscal y económica…. Nos dicen que este tema fue abordado en la SCJN, donde en marzo pasado 
el entonces Ministro Alfredo Gu�érrez Or�z Mena impulsó un proyecto para ampliar la tasa cero a 
pan�protectores, jabones ín�mos o parches para cólicos, productos que hoy siguen gravados con el 16 % de IVA, 
lo que transgrede el principio de equidad tributaria… Las organizaciones lo que quieren es que México se ponga 
a la vanguardia mundial al garan�zar un ciclo menstrual libre de toda carga fiscal, que a�ende la diversidad de 
cuerpos y necesidades, sin dis�nción. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Y ahora, Big Brother digital con impuesto” 
Las principales plataformas de comercio electrónico y servicios de transporte de personas y entrega de 
mercancías ya advirtieron que el riesgo que generan mayores impuestos afecta a empresas, trabajadores, 
consumidores y al mismo sistema tributario. Mientras que, por un lado, todo indica que será negativo el fallo 
que esta semana darán los Ministros de la Corte al amparo solicitado por organizaciones de repartidores, las 
adecuaciones del Código Fiscal de la Federación que serán aprobadas por la obediente mayoría de diputados 
oficialistas obligarán a las plataformas de comercio digital a entregar las bases de datos privadas de los usuarios 
al Servicio de Administración Tributaria. Una suerte de Big Brother, pero con cobro… 
 
Opinión/La Trastienda (EjeCentral) “Amparo hoy” 
Será este día cuando finalmente pase al pleno de la Cámara de Diputados el proyecto de reformas a la Ley de 
Amparo. Prácticamente nadie en la academia, ni en el foro jurídico, está satisfecho con lo que se proyecta 
aprobar. Los foros de análisis y consulta no le dieron credibilidad porque las opiniones expresadas por 
especialistas no fueron tomadas en cuenta. Hay varios controvertidos, pero el que sobresale es el tema de las 
suspensiones, pues como señaló el ex magistrado, Juan Pablo Gómez Fierro, un juicio de amparo sin 
suspensiones provisionales, o con suspensiones casi imposibles de obtener debido a la inclusión de conceptos 
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tan manipulables como "el interés público", será un juicio ineficaz para proteger los derechos del ciudadano 
frente al gobernante… Esta no es una cuestión partidista y no debería ser vista así, sino de derechos humanos, 
pero todo indica que la mayoría parlamentaria lo entiende de otra manera. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Las crí�cas de Sánchez Cordero” 
Con la novedad de que no sólo en la oposición y en algunos espacios académicos han cues�onado alguno de los 
componentes de las reformas a la Ley de Amparo. Resulta que ayer la diputada morenista Olga Sánchez Cordero 
se refirió a varios puntos sobre los que hizo consideraciones crí�cas: interés legí�mo, procedencia del juicio, 
suspensión, cumplimiento de sentencias, entre otros. Cues�onó, por ejemplo, que con la reforma se afecta de 
alguna forma a quienes promueven acciones colec�vas, como comunidades indígenas, consumidores... En 
materia de suspensión señaló también que se deben perfeccionar los parámetros de ponderación y control 
judicial en vez de retomar la estructura de los requisitos formales, como se plantea en las enmiendas. La 
exposición de la ex Ministra de la Corte indica que, aunque pudiera compar�r algunas razones que mo�van la 
reforma, no está muy de acuerdo con los caminos que ésta tomó. ¿Qué dirá de todo esto Arturo Zaldívar? Uf. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Audiencia pública en la Cámara de Diputados. Los diputados magos de 
Morena” 
Ayer concluyeron las tres audiencias públicas sobre la reforma a la Ley de Amparo en la Cámara de Diputados, 
organizadas por la bancada de Morena, y sólo tres horas después ya estaban aprobando el dictamen en la 
Comisión de Justicia. Después de que alrededor de 30 expertos expusieron durante tres días la 
inconstitucionalidad de la reforma vino la magia de los diputados y desaparecieron las propuestas, pues ninguna 
de las opiniones de los ponentes fue inscrita en el proyecto enviado por el Ejecutivo. Morena y sus aliados 
aprobaron el dictamen al vapor en comisiones, para que hoy sea discutido ante el Pleno. Avanza la reforma 
cumpliendo los tiempos del oficialismo y, a diferencia del Senado, sin tocar ni una sola coma del proyecto original. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Ley de Amparo, audiencias sin audiencia” 
En medio de la indiferencia de los expertos invitados -de 15 apenas acudieron nueve el primer día, otros 10 el 
segundo y 13 el último-, pero, sobre todo, con un salón casi vacío de los propios legisladores, las comisiones de 
Justicia y de Hacienda de la Cámara de Diputados celebraron sus audiencias públicas para "enriquecer" la 
reforma a la Ley de Amparo. Aunque, por lo visto, fueron foros que no interesaron ni siquiera a los propios 
representantes populares, pues se vieron audiencias prácticamente sin audiencia. ¿Riesgo de 'espionaje' vía el 
Código Fiscal? 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “A levantar la mano” 
Como lo adelantamos la semana pasada, La Ley de Amparo se llevará el primer lugar por su atropellado proceso 
de dictamen. Desde la manera en qué plantearon las audiencias públicas, la falta de conocimiento por parte de 
los legisladores, ya veremos las enmiendas que le esperan próximamente… Por ahí se escuchó: a ver si a esta sí 
le en�enden, o de perdida la leen. ¿Será? 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Las audiencias de la simulación” 
Tres días, decenas de voces y cero resultados. Las audiencias públicas sobre la reforma a la Ley de Amparo 
concluyeron este lunes entre reclamos de especialistas, académicos y organizaciones civiles... y sin que una sola 
de sus observaciones fuera incluida en el dictamen. Los foros, realizados de úl�mo momento y con apenas 24 
horas para registrarse, sirvieron sólo de trámite pues las comisiones de Jus�cia y Hacienda iniciaron la discusión 
sin tomarlas en cuenta... ni en papel. Así que sí: Morena y aliados ya tenían redactada la propuesta final desde 
hace días. Lo demás fue show. 
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Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “Sí, pero ¿quién es ella?” 
…El Estado mexicano está más muerto que los muertos, pues, entre otras catástrofes, la 4T acabó con la 
separación de Poderes, con los organismos autónomos garantes de nuestra democracia y extinguió el Estado de 
Derecho para amenazar nuestra convivencia civilizada. ¿Acaso va a dar marcha atrás al proceso de destrucción 
del Poder Judicial para mejorar finalmente la impartición de justicia en México? ¿Va a reponer el derecho de 
amparo y traicionará a su mentor para imponer la seguridad jurídica reparar la imagen internacional de México? 
¿Cómo va a despertar a una economía mexicana aletargada y desconfiada, si ésta crece apenas al 0.1% abajo del 
ritmo de crecimiento demográfico de un 0.8?... 
 
Opinión/Silvano Espíndola (Excélsior) “Refugio” 
Eso significa la palabra "amparo", que viene del latín anteparare, cuyo significado es: poner un parapeto 
defensivo delante para protegerse. El juicio de amparo mexicano ha sido reconocido por la OEA y la ONU como 
modelo de protección de derechos humanos por su accesibilidad y eficacia. Fue consagrado en la Constitución 
de 1857 por primera vez… Por eso es tan importante lo que ayer se discutió en comisiones: el dictamen de 
reforma a la Ley de Amparo, mismo que hoy se votará en el pleno de la Cámara de Diputados. Habrá que estar 
atentos a si dicha figura jurídica saldrá debilitada o fortalecida. Lo primero sucedería, por ejemplo, en caso de 
que se apruebe la restricción del interés legítimo, lo que ocasionaría que, en adelante, sólo pueda promover un 
amparo quien padezca un perjuicio directo, personal y comprobable. En otras palabras, quitaría el recurso a 
quienes fueran afectados por daños ambientales indirectos, entre otros. 
 
Opinión/Antonio Cuéllar Steffan (El Financiero) “El juicio de la historia a la Cuarta Transformación” 
Ahora que recién transcurrió el 12 de octubre y la fecha de hispanidad que en ese día se conmemora, resurge 
nuevamente, como durante los últimos años, el insostenible discurso del reproche histórico. Sobre dicho tema y 
el otro que en estos días viene cobrando tanta relevancia, el del amparo, nos viene a la mente una disposición 
que contempla un principio que observan los jueces federales cuando dictan sentencia y conducen su labor 
principal, la de resolver un conflicto constitucional: los actos reclamados contra la autoridad deben apreciarse 
del mismo modo en que lo hicieran las autoridades responsables al emitirlos. Quiere decir esto, por ejemplo, 
que cuando el tribunal de amparo juzga la constitucionalidad de la sentencia pronunciada por un juez local, debe 
hacerlo con apoyo en las mismas pruebas que aquel hubiera tenido a la vista para emitir su fallo. 
 
Opinión/Ricardo Monreal Ávila (Milenio Diario) “Nuevo Poder Judicial y nueva Ley de Amparo (II)” 
Está en marcha la nueva Ley de Amparo, una de las reformas más trascendentales del sistema jurídico mexicano, 
que busca crear una nueva práctica jurídica que mejore la impartición de justicia en el país. Esta legislación es 
consecuencia directa de la instauración del nuevo Poder Judicial, porque no se puede ser vino nuevo en odres 
viejos, como ya lo hemos señalado. En esta segunda parte buscaré aclarar algunas de las bondades y avances 
más notables de la ley, además de algunos de los cuestionamientos más comunes que se han vertido en estos 
días. ¿Qué pasó en la práctica con el juicio de amparo? Se convirtió en una fuente de abusos privilegios en 
beneficio de un grupo de justiciables, en perjuicio del interés público. Por ello se busca retomar los fines y 
objetivos del recurso original, como mecanismo de protección ciudadana frente a posibles abusos de la 
autoridad, y para facilitar su acceso oportuno, expedito y real para todas y todos los ciudadanos… 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Día D para juicio de amparo” 
En la Cámara de Diputados, las comisiones unidas de Justicia, así como de Hacienda y Crédito Público una vez 
concluidas sus tres audiencias, para escuchar otras voces, previos a la votación del proyecto de dictamen la 
minuta que reforma la Ley de Amparo; hoy o suben como primer punto de la orden del día. Los foros fueron 
cuestionados. Los participantes no obtuvieron ningún compromiso de que se incluirían sus propuestas. Hoy, en 
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el Pleno se discute la iniciativa presidencial, que según nos han dicho tiene el objetivo de modernizar los procesos 
judiciales, digitalizar notificaciones y fortalecer la estabilidad financiera del Estado… 
 
Opinión/Federico Rubli Kaiser (El Economista) “Bitácora de la destrucción” 
El más reciente libro de Héctor Aguilar Camín (HAC), La dictadura germinal, es, como lo denomina el mismo 
autor, un "diario de la destrucción de la democracia mexicana". Está integrado por una selección de la columna 
diaria que publica HAC en Milenio, abarcando desde junio de 2018 a diciembre de 2024. El libro sigue un orden 
cronológico; quizá hubiese sido más útil una estructura temática para una localización más fácil de los temas. Sin 
embargo, leer la cronología nos arrastra a la paulatina evolución de la destrucción.… “con apenas un año en la 
presidencia, Sheinbaum se empeña en alentar la germinación, con la podrida reforma al sistema judicial, la 
reforma a la Ley de Amparo que cancelará un instrumento de protección ciudadana y la muy preocupante 
aprobación de la Plataforma Única de Identidad, cuya principal herramienta será la CURP biométrica”… 
 
Opinión/Carolina Viggiano (EL Heraldo de México) “Desfondados y desamparados” 
En 2020, López Obrador extinguió el Fonden, junto a otros 109 fideicomisos. El Fondo Nacional de Desastres 
tenía disponibles más de 51 mil millones de pesos. La SHCP dijo que parte de ese dinero se usó en el Tren Maya, 
por eso ya solo tiene 19 mil millones… México, sin amparo y sin fondo para desastres. 
 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “De fondos a fondo” 
#Monreal... Al concluir las Audiencias Públicas sobre la reforma a Ley de Amparo en la sesión de las comisiones 
unidas de Justicia y Hacienda, se abrió una propuesta real: dejar atrás el perjuicio y hacer sugerencias concretas 
de modificación de la minuta que proviene del Senado. Quien abrió la posibilidad de cambio fue el diputado de 
Morena Leonel Godoy, al reconocer que las modificaciones que restringen el derecho a la suspensión del acto 
reclamado generan una preocupación legítima en el sector privado… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Elena San José (El País -sitio-) “El Congreso y la Suprema Corte: un frente doble 
para cambiar el amparo” 
Los frentes se multiplican para las organizaciones que velan por mantener intacto el recurso de amparo… La 
pelota está ahora en la Cámara de Diputados, que prevé someter la reforma a votación del Pleno esta misma 
semana. El PJ se suma a los otros dos en el asedio de esta figura… La SCJN ha pospuesto el debate de un proyecto 
de la Ministra Yasmín Esquivel que… restringe el alcance del interés legítimo… La discusión sobre el dictamen 
de Yasmín Esquivel esperará a la aprobación de la reforma legal… Si la nueva SCJN, cuyos nuevos miembros 
fueron promovidos por el partido oficialista, aprueba el documento de la Ministra, el asedio a esta figura clave 
del recurso de amparo será definitivo. 
 
Opinión/Marco Baños (El Financiero) “¿Último aniversario del INE?” 
…El INE ha sido, también, el árbitro imparcial de las contiendas electorales y un espacio privilegiado para la 
deliberación y desahogo de la agenda político-electoral, una instancia que cobró respeto internacional y ha 
significado un ejemplo para las autoridades electorales de muchos países. Este apunta a ser el último cumpleaños 
en la historia exitosa de esta institución. Lo sabe su personal, que se ha volcado a registrarse en la edición actual 
del programa de retiro voluntario implementado por el propio INE, casi mil personas, que sienten amenazados 
sus derechos laborales por la inminencia de la reforma electoral y por el ejemplo reciente de la reforma judicial, 
su implementación y todas las consecuencias que se siguen documentando a diario… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 1” 
El atentado del abogado David Cohen Sacal, ocurrido este lunes frente a las oficinas del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México (TSJCDMX) en la colonia Doctores, cimbró al Poder Judicial capitalino y al gremio 
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de los abogados…Cohen había sido acusado públicamente de sobornar magistrados y de recibir información 
confidencial del Poder Judicial para frenar órdenes de aprehensión. Su nombre también sonó en la prensa por el 
accidente de un Lamborghini en Polanco en 2017, y por representar a empresas señaladas por evasión y 
simulación de operaciones financieras. El atentado de Cohen Sacal exhibe el deterioro de un sistema judicial que 
sigue sin reformarse en la Ciudad de México. Mientras la reforma judicial federal avanza en el discurso, en el 
ámbito local permanece congelada, atrapada entre intereses y pactos internos de funcionarios que buscan 
perpetuarse en el poder. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Francisco Rivas (El Universal -sitio-) “Todo apunta a que la impunidad va a 
crecer” 
El nuevo Poder Judicial cumple un mes y medio desde su arranque, uno que ha estado marcado por evidencias 
de errores, mal ejercicio de la profesión y excesos por parte de los jueces, magistrados y Ministros "del 
bienestar". Indudablemente México requería de una reforma que permitiese abatir la impunidad y proteger a 
las víctimas del país, una reforma que incentivase la denuncia ciudadana, que partiese de resolver las deficiencias 
de investigación de los delitos, que protegiese cabalmente a las víctimas, que se sustentase en el debido proceso 
y garantizase la independencia y profesionalismo de quien administra justicia. Por décadas los mexicanos fuimos 
testigos de cómo las deficiencias de procuración y administración de justicia fueron la gasolina para que la 
impunidad y los delitos aumentase, al tiempo que se debilitaba del Estado de Derecho. 
 
Opinión/Dania Ravel* (El Heraldo de México) “A 72 años del voto femenino: proteger sin callar” 
El reto ya no es sólo que las mujeres lleguen al poder, sino que ejerzan sus cargos en igualdad y sin miedo. El 17 
de octubre de 1953, México reconoció en su Constitución el derecho de las mujeres a votar y ser electas, pero 
ese no fue el fin de una lucha, sino el inicio de otra por una democracia paritaria, libre de estereotipos y libre de 
violencia. La historia del sufragio femenino en México es una historia de resistencia… las mujeres han 
transformado la vida política del país. En 1961, María Cristina Salmorán fue la primera Ministra de la Suprema 
Corte… en 2019, la reforma de "Paridad en todo" estableció que la mitad de las postulaciones a los cargos 
públicos deben ser para mujeres. Estos avances simbolizan el esfuerzo por hacer de la igualdad una realidad en 
los espacios de poder. Pero la paridad no eliminó las resistencias. Con más mujeres en la política surgieron nuevas 
formas de violencia que buscan limitar su autonomía o poner en duda su legitimidad. El reconocimiento de la 
violencia política contra las mujeres en razón de género constituye un paso esencial para la igualdad sustantiva; 
sin embargo, se trata de un concepto que no debe ser trivializado, porque cuando una figura creada para 
proteger se usa para acallar la crítica o castigar la disidencia, se desvirtúa su propósito y se reproduce lo mismo 
que buscaba erradicar: una relación de poder desigual… 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz* (El Universal) “La presidenta de México sí tiene (el mal llamado) "fuero" 
constitucional” 
Hace unos días, la Presidenta Claudia Sheinbaum revivió el tema del mal llamado "fuero" presidencial para 
justificar la posible protección constitucional para diputados y senadores en la eventual reforma electoral que, 
bajo su dirección, elabora la comisión que ella misma nombró. Como su antecesor, la Presidenta sostiene que, 
con la reforma constitucional del 19 de febrero de 2021, el titular del Poder Ejecutivo Federal se encuentra en la 
misma situación jurídica resto de los ciudadanos del país. El primer equívoco en esta discusión es llamar "fuero" 
a lo que en realidad es una "inmunidad procesal". Mientras que la primera expresión alude a la condición 
formada por normas, tribunales y responsabilidades propias, la segunda se refiere a la imposibilidad de realizar 
actos jurídicos de carácter procesal sin que previamente se haya retirado un elemento jurídico particular. En 
nuestro orden jurídico vigente únicamente existe el ya muy deformado "fuero militar", establecido para que los 
miembros de las fuerzas armadas sean juzgados por tribunales militares por los delitos previstos en 
ordenamientos del mismo carácter… y el artículo 111 establece que "para proceder penalmente contra el 
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Presidente de la República, sólo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del artículo 
110". Como es evidente que no será esta Cámara la encargada de juzgar penalmente la persona que ocupe la 
titularidad del Ejecutivo Federal, la determinación constitucional prevé que sea el Senado quien retire la 
"inmunidad procesal" conforme a los procedimientos previstos en el artículo 110- antes de que la Presidenta 
pueda ser sometida la acción de los órganos de impartición de justicia… 
*Ministro en retiro de la SCJN 
 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá* (El Heraldo de México) “Elías Canetti: Descubriendo su 
destino” 
… La ciudad de Frankfurt -como muchas otras alemanas- es un mosaico de historias que confeccionan el telar del 
sufrimiento que sus calles vivieron. Entre esas muchas avenidas y calles se erige un pequeño hotel llamado "Hotel 
Palmenhof". Un pequeño pero hermoso edificio de Art Nouveau cerca los jardines de Palmengarten, en el distrito 
Westend. Este hotel, que a principios del siglo pasado era la "Pensión Bettina" y que fuera el hogar de otro 
afamado de las letras universales: Elías Canetti. Autor búlgaro, que residió en Frankfurt justo en sus primeros 
años de vida estudiantil… ¿Se imagina cuantas ideas esbozó en sus libretas el joven Canetti entre esas paredes 
rojizas de la entonces Pensión Bettina? Elías Canetti migró a esa ciudad, como muchas personas lo hicieron en 
esa época. Encontró una realidad para la que no estaba preparado, pero se preparó para comprenderla. Migró 
para vivir, pero también migró para trascender. Encontró el inicio de su destino, y dejó a la humanidad un sin fin 
de escritos que hoy nos siguen ilustrando los vericuetos del destino humano. Las ciudades y los viajes son una 
lección abierta a la vida. 
*Ministro en retiro de la SCJN 
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DERECHOS DE PERSONAS INDÍGENAS/INICIATIVA DE LABORATORIO DE CIENCIAS FORENSES 
Busca cercanía con indígenas (El Heraldo de México) 
Una de las tareas prioritarias del magistrado Benjamín Rubio Chávez como director del Instituto Federal de la 
Defensoría Pública (IFDP) es acercar a los asesores jurídicos y defensores públicos a comunidades indígenas, 
además que busca reactivar el proyecto para tener un laboratorio de ciencias forenses. En entrevista con El 
Heraldo de México, a poco más de un mes de entrar en funciones, Rubio habló de los retos para el IFDP, de los 
cambios que se realizan al interior para estar más cerca de la ciudadanía, de los programas que fueron creados 
en administraciones anteriores y que permanecerán, así como de la reforma a la Ley de Amparo y de los 
problemas que enfrentan. Señaló que la mayoría de los defensores públicos federales están en las ciudades, por 
lo que se requiere brindar más servicios en zonas alejadas. Adelantó que solicitará al Órgano de Administración 
Judicial que reactive el proyecto para que el IFDP cuente con un laboratorio de ciencias forenses, pues 
actualmente tiene un área con 60 peritos de 37 especialidades, que dan más de 25 mil servicios, y se requiere 
un espacio más grande. 
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INSPECCIÓN JURISDICCIONAL/INFORME CIRCUNSTANCIADO 
Tribunal de Disciplina Judicial reanuda sus inspecciones (La Jornada) 
El Pleno de Tribunal de Disciplina Judicial aprobó la reanudación de inspecciones ordinarias para la totalidad de 
órganos jurisdiccionales en la modalidad de informe circunstanciado. Señaló que el periodo del informe 
circunstanciado comenzará el día siguiente del lapso comprendido por la última inspección y hasta el 31 de 
agosto de 2025. La fecha límite para rendirlo será el 14 de noviembre de 2025. Un informe circunstanciado es 
una narración detallada que describe un suceso incluyendo todos los elementos que lo rodean, como quién lo 
protagonizó, cuándo, dónde, cómo y por qué ocurrió. Este tipo de relato es fundamental en el ámbito legal para 
comprender la complejidad de un evento, ya que las circunstancias pueden influir en la calificación jurídica del 
hecho y en la pena correspondiente. 
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ELECCIÓN JUDICIAL 
Tras ganar cargo, favorece a Samuel (Reforma) 
MONTERREY.- La jueza Tercera de Distrito en Materia Administrativa, Tania Virginia Neri Borjas, quien figuraba 
en los acordeones del Gobernador emecista Samuel García en la pasada elección judicial, emitió una resolución 
que beneficia al Mandatario estatal. Con apenas tres semanas en el cargo, la Jueza revocó una suspensión 
definitiva a Rodrigo Maldonado, magistrado del Tribunal de Justicia Administrativa (TJA) ligado al PRI, y por ahora 
frena la posibilidad de que se sume a la Sala Superior del órgano judicial, pese a existir una vacante. Así, el 
Gobernador podrá mantener el control del TJA, que encabeza en medio de polémica la emecista Ethel 
Maldonado. Neri Borjas contendió y ganó en la pasada elección judicial bajo el cobijo de la Administración estatal 
emecista que la impulsó con los acordeones. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a cómplice del rey del outsourcing (La Jornada) 
La FGR logró la vinculación a proceso de Jesús Roberto Rebollo Martínez, presunto cómplice del fundador de la 
empresa GIN Group, Raúl Manuel Beyruti Sánchez, conocido como el rey del outsourcing, actualmente prófugo 
de la justicia. En un comunicado, la FGR informó ayer que Jesús "R" presuntamente habría fungido como firmante 
y apoderado de una compañía que dotó de recursos a una organización dedicada al de nominado outsourcing 
mediante empresas fachada. Por las pruebas que aportó la Femdo, un juez federal dictó prisión preventiva 
oficiosa contra Rebollo Martínez y dio tres meses para la investigación complementaria por su probable 
responsabilidad en los delitos de delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
 
A proceso "El Perky" de La Unión Tepito (Diario de México) 
Un juez federal vinculó a proceso a Ricardo Israel "N", alias "El Perky", a quien se le relaciona con La Unión Tepito. 
La decisión judicial fue tomada en el Centro de Justicia Penal Federal, con sede en el Reclusorio Sur. 
 
USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES/ABUSO DE AUTORIDAD 
30 agentes aduaneros controlaban el contrabando de hidrocarburos (El Financiero -primera plana-) 
"Menos de 30 agentes aduanales controlaban todo el contrabando de hidrocarburos del país", reveló Tonatiuh 
Márquez, administrador central de investigación aduanera, ante senadores de las comisiones de Estudios 
Legislativos y Hacienda, las cuales alistan el dictamen de la minuta recibida de la Cámara baja… "Para que se den 
cuenta de la magnitud del problema, y no es ir en contra de un gremio, hemos detectado que los agentes 
aduanales ni siquiera se toman la molestia de revisar sus despachos", compartió el funcionario en reunión de 
trabajo con los legisladores… Refirió que al corte de septiembre existían 818 carpetas de investigación con algún 
detenido, así como 6 mil 889 sin detenidos, 310 judicializadas y más de 310 puestas a disposición con jueces de 
Control. (Excélsior -nota principal-) (Reforma) (El Universal) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (EjeCentral) 
 
VINCULACION A PROCESO/DELITO CONTRA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Vinculan a ex candidato por amagos a periodista (Excélsior -primera plana-) 
La FGR, a cargo de Alejandro Gertz Manero, obtuvo la vinculación a proceso en contra del empresario Alejandro 
Fernando González Breach, ex candidato a diputado federal, por su presunta responsabilidad en las amenazas 
en contra del periodista Ofelio Pacheco Olguín, director del portal OP Noticias, en Caborca, Sonora. Un juez de 
Control del Centro de Justicia Penal Federal, en esa entidad, valoró los elementos aportados por la Fiscalía 
Especial para la Atención de Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión, para iniciar el proceso en contra 
de González Breach, como presunto responsable del delito de amenazas. De acuerdo con los antecedentes de 
este caso, el pasado 18 de abril, Pacheco Olguín presentó una denuncia en la subsede de la FGR en Navojoa, en 
contra de González Breach, a quien acusó de amenazarlo de muerte, a través de una llamada telefónica. (La 
Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4a357081b9d324e19f1f9176d5bc8e62.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7313ce2a99385672e33b357e41b9de65.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/1a39c59c9e947cf11302a10fc5c10244?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f05690212c0615797c964f4a97b52884.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8134479b125714f9b47599664e2d37cc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eda4315870b88f9e5d5e2ece11fec9d3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c24184d5c8179e8fb64ffbbe9d2d1393.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7283d36f22a0bd7d89887424d13b17aa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/44aa6de971115bb739e549c76ea15af2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/44368df2a8baef4d277b47f8e37af525.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e808cedf438252a64e0f5519abbc3b9e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fda9d385443bfd2ddf732d8eba7eb47e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fda9d385443bfd2ddf732d8eba7eb47e.pdf


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

DELINCUENCIA ORGANIZADA/SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBUROS 
Está prófugo... vende gasolina en México (El Sol de México -nota principal-) 
Pese a tener una orden de aprehensión vigente por contrabando de combustible, José René Tijerina Mendoza, 
sigue operando gasolineras en el norte de México. Documentos oficiales confirman que el empresario obtuvo al 
menos seis permisos de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) para comercializar gasolina y diésel en Nuevo 
León y Tamaulipas, los cuales continúan vigentes. Las estaciones funcionan bajo marcas como Truxton, Oxxo Gas 
y Kpetrom, pese a las investigaciones que lo vinculan con la empresa Mefra Fletes, señalada por introducir 
hidrocarburos de manera ilegal y disfrazarlos como aceites o aditivos para evadir impuestos… Tiene al menos 10 
empresas que operan en el país y de las cuales es socio fundador. De ellas, seis tienen permisos de la CRE para 
vender hidrocarburos o transportarlos dentro del país. Gasolineras de la Región Citrícola S.A. de C.V., donde es 
socio mayoritario desde 2005, consiguió el permiso PL/2794/EXP/ES/2015 en octubre de 2015 para expender 
gasolina magna, premium y diésel en la estación de servicio ubicada en el kilómetro 200.8 de la Carretera 
Monterrey-Victoria. En octubre de 2021 la estación cambió a una Oxxo Gas que exhibe el mismo permiso junto 
a sus precios de combustible y junto con al menos cuatro más interpuso un amparo que llegó hasta la SCJN para 
reclamar un impuesto a la enajenación e importación de combustibles fósiles, donde se incluye la gasolina y 
diésel. Sin embargo, en la sesión del 10 de enero de 2018, la entonces Primera Sala de la Corte desechó el 
recurso… (La Prensa) 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Admiten demanda en contra de Caabsa (Reforma) 
Una jueza federal admitió a trámite una demanda de concurso mercantil involuntario en etapa de quiebra contra 
Caabsa Infraestructura, constructora de los hermanos Amodio Herrera, que en los últimos años ha quedado 
marginada de las mega obras de la 4T. Nataly Pérez Hernández, recién electa jueza Primera de Distrito de 
Concursos Mercantiles, admitió a trámite el 8 de octubre la demanda, presentada por la filial mexicana de la 
empresa chilena Unispan, especialista en encofrados y andamios para obras como túneles y puentes. La jueza 
dictó medidas precautorias para proteger los activos de Caabsa, le dio a la empresa nueve días hábiles para 
defenderse y entregar una relación de acreedores, y pidió al Ifecom designar un visitador para revisar la situación 
financiera de la firma. 
 
AMPARO CONTRA DETENCIÓN 
Deja reclusión familia de Lord Pádel (Reforma -primera plana-) 
La esposa el hijo de Alejandro Germán "N", conocido como "Lord Pádel" por presuntamente haber cometido una 
agresión en contra de un jugador de esta disciplina durante un torneo en Atizapán, seguirán su proceso en 
libertad. Una jueza del Poder Judicial del Edomex modificó la medida cautelar de prisión preventiva que se les 
había impuesto… La familia había sido de tenida en el Aeropuerto Internacional de Cancún, Quintana Roo, tras 
permanecer prófugos en Europa. En aquel momento, Alejandro Germán y su socio, Othón, exhibieron los 
amparos que tramitaron para permanecer en libertad durante el proceso que enfrentan. (Eje Central) 
 
PROTECCIÓN A PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS 
Espacio OSC pide protección para defensores de derechos en Chiapas que sufren acoso (La Jornada) 
Ante la preocupación por la violencia, hostigamiento y criminalización en Chiapas, las organizaciones de la 
sociedad civil para la protección de personas defensoras de derechos humanos y periodistas (Espacio OSC) 
demandaron al gobernador de esa entidad, Eduardo Ramírez, establecer acciones inmediatas "y efectivas" para 
proteger la integridad de dichos ciudadanos. Solicitaron a la fiscalía de Chiapas informar sobre el avance de las 
investigaciones por los delitos cometidos contra defensores y agilizar los procesos judiciales. 
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PROTECCIÓN Y DERECHOS DE LOS ANIMALES/VENTA ANIMAL 
Iniciará 2026 sin venta de animales en Mercado Sonora (Diario de México -primera plana-) 
Evelyn Parra Álvarez, alcaldesa de Venustiano Carranza, lanzó una advertencia a los comerciantes del Mercado 
Sonora: tienen hasta finales de este año para dejar de vender animales vivos, o sus locales serán clausurados… 
Posibles olas de amparos. Al ser cuestionada sobre la posible resistencia o manifestación de los vendedores, 
Parra Álvarez reconoció que los locatarios han comentado que buscarán ampararse ante esta resolución. Sin 
embargo, la alcaldesa enfatizó que, si bien tienen la opción de acudir a una instancia judicial para buscar ese 
recurso, de momento "tendrán que acatar" la resolución vigente. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Balean a abogado de caso Cruz Azul (Reforma) 
David Cohen Sacal, abogado que representó a Víctor Garcés y a Guillermo "Billy" Álvarez Cuevas, ex directivos 
de la cooperativa Cruz Azul, fue baleado ayer por la tarde al salir de los juzgados del Poder Judicial en la Colonia 
Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc de la CDMX. El litigante recibió dos balazos, uno en la cabeza que le atravesó el 
cerebro y otro en el fémur, disparados con un arma calibre 9 mm, por un joven de 18 años, identificado como 
Héctor, quien vestía sudadera azul, pantalón oscuro, zapatos cafés. El atacante iba solo en una motocicleta de la 
cual, según versiones, descendió para disparar pero no pudo huir al ser alcanzado por disparos de un policía. 
Cohen caminaba con dos asistentes armados que no alcanzaron a reaccionar, refirieron allegados al abogado. 
 
Niega portar armas un juez de Guerrero (Reforma) 
El juez guerrerense recientemente electo, Ángel Suazo Rodríguez, negó que él sea quien aparece en unas fotos, 
de hace más de 10 años, portando armas. Argumentó que dichas imágenes fueron publicadas a través de un 
perfil de Facebook falso y, reconoció, que pese a los problemas que le han traído, no ha querido "bajarlas" de 
redes porque él no es quien aparece ahí. Incluso, indicó en un video publicado en redes sociales, en el 2015 
levantó una denuncia por esa situación. 
 
A 6 años del caso Abril (Reforma) 
Alejandro "N", alias "El Neri", uno de los detenidos por presuntamente ayudar planear el feminicidio de Abril 
Pérez Sagaón podrá llevar su proceso judicial fuera del Centro Penitenciario. El juez, Marco Antonio Guerrero 
determinó en una audiencia de revisión de medidas cautelares que podía salir del Centro Varonil de 
Readaptación Social Santa Martha Acatitla en el que se encontraba recluido, para acceder a la prisión 
domiciliaria, donde estará bajo resguardo policial. 
 
Presionan por Kimberly (Reforma -primera plana-) 
Familiares y organizaciones exigieron a las autoridades localizar con vida a Kimberly Moya, joven que fue privada 
de la libertad en el municipio de Naucalpan el 2 de octubre. Frente al Parque Naucalli, sobre Periférico Norte, 
realizaron ayer un bloqueo vial que se extendió por más de 13 horas y que ocasionó momentos de tensión con 
los automovilistas… Personal de la Fiscalía de Justicia del Edomex explicó a REFORMA que, desde el domingo, la 
dependencia informó a la familia de la víctima avances en la investigación y sobre las dos personas que fueron 
detenidas por el caso… Sin embargo, el juez otorgó un receso para que la audiencia sea reanudada hoy, debido 
que los representantes legales de los imputados pidieron tiempo para analizar la carpeta de investigación. 
 
Cada vez participan más menores en la comisión de delitos de alto impacto (La Jornada) 
En la CDMX, menores de edad se han visto involucrados en la comisión de delitos de alto impacto. De acuerdo 
con datos de la FGJ, entre 2019 y 2025 se iniciaron 85 carpetas de investigación por homicidio doloso cometido 
con arma de fuego en las que el agresor fue un adolescente… Los registros de la FGJ, la SSC y del TSJ analizados 
arrojaron este patrón de edades, sobre todo en delitos como homicidio doloso por disparos de arma de fuego, 
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donde incluso los jueces determinaron que estas conductas fueron realizadas con la intención de consumar el 
delito. 
 
Impunidad en despojo (Reporte Índigo) 
Durante los últimos años, la cantidad de personas procesadas por el delito de despojo en la Ciudad de México 
(CDMX) se multiplicaron; mientras que las sentencias emitidas por el mismo ilícito se han reducido. Así lo revelan 
datos obtenidos por Reporte Índigo a través de solicitudes de información tramitadas en la Plataforma Nacional 
de Transparencia (PNT)… Por último, entre enero y septiembre de 2025 se han sentenciado a 14 personas. En 
total, desde 2021 han sido sentenciadas 203 personas por su presunta participación en dicho delito. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “SE y Cofece, los cambios que deben venir” 
…Uno de los temas importantes, en el cual la Comisión Nacional Antimonopolios (CNA) podría contribuir de 
manera positiva y proponer con la Secretaría de Economía cambios, es en el caso de las empresas que se van a 
concursos mercantiles y logran ser "regresadas" a la vida al ser adquiridas por un tercero, la CNA pueda actuar 
de manera mucho más rápida, ya que la etapa de conciliación tiene una duración de 185 días a partir de la 
publicación de la sentencia de concurso mercantil y, en algunos casos, prorrogables hasta 90 días adicionales. 
Antes, la Cofece exigía que se le notifique este tipo de operaciones con anticipación a estas… 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “¿Huachicol fiscal? ¡Ya no!” 
…En cuanto a la acción judicial, es decir, justiciera, hasta el mes recién pasado había 818 carpetas de 
investigación por el contrabando de combustible llamado huachicol fiscal, algunos de cuyos involucrados están 
en la cárcel; pero hay 6,889 carpetas más, sin detenidos, y solamente 310 llevadas ante jueces, con 326 
vinculados a proceso y más de 78 personas sentenciadas. El escandaloso panorama que han difundido los jefes 
de la Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM) no queda solamente en el terreno explicativo o 
pedagógico, sino que trata de sensibilizar para que el proyecto de reformas aduaneras sea aprobado en el 
Congreso de la Unión…
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REFORMA ELECTORAL  
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (El Universal -sitio-) “20 reformas electorales 
necesarias para favorecer a las personas con discapacidad” 
En el análisis de una posible reforma político-electoral es indispensable visibilizar y poner en el centro de atención 
a las personas que tienen alguna discapacidad, a fin de que puedan ejercer plenamente sus derechos político-
electorales, máxime que es uno de los grupos más subrepresentados en nuestro país.[1] Por ello, presento 20 
propuestas orientadas a fortalecer el marco constitucional o legal en esta materia, a fin de garantizar condiciones 
reales de igualdad y no discriminación para las personas que viven con discapacidad. Accesibilidad del voto: 
Transporte gratuito a las casillas. Muchas personas con discapacidad no asisten a votar por las condiciones 
geográficas que dificultan el acceso a las urnas. Es necesario regular que tanto el transporte público o, en su caso, 
unidades especiales operen gratuitamente el día de la jornada electoral para garantizar su traslado a las casillas 
o que se les lleve la urna, a solicitud de la persona. Voto anticipado. Deberá crearse una plataforma nacional para 
que las personas con discapacidad se registren y puedan ejercer su voto de forma anticipada, lo que se debe 
acompañar con una campaña amplia de difusión. Boletas Braille. Garantizar que, con independencia del proceso, 
aquellas personas con deficiencias visuales puedan ejercer su voto en todas las elecciones, para ello, se regulará 
que el INE cuente con suficiencia presupuestal para que todas las boletas físicas, sin excepción, cuenten con la 
información en braille. 
*Magistrado electoral del TEPJF 
 
USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS  
Desechan queja del PAN contra la gira de Sheinbaum (La Jornada) 
La Comisión de Quejas y Denuncias del INE resolvió que son improcedentes las medidas cautelares solicitadas 
por el grupo parlamentario de diputados del PAN, el cual pidió al órgano suspender los actos de la Presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo relacionados con su primer Informe de Gobierno, que llevó a cabo tanto en el Zócalo 
capitalino como en varias entidades. Los legisladores acusaban que se trataba de promoción personalizada, 
difusión extemporánea del Informe y uso indebido de recursos públicos… Esta comisión, presidida por el 
consejero Arturo Castillo, aclaró en un comunicado que el probable uso indebido de recursos públicos que 
acusaba el PAN en su queja deberá ser analizado por la Sala Superior del TEPJF. (El Economista) 
 
REVOCACIÓN DE MANDATO 
Huye responsable de purga en el INE (Excélsior) 
Mientras el contralor del INE, Víctor Hugo Carventes, huía de la prensa para no ser cuestionado por la 
investigación que reabrió a tres consejerías en activo por su votación para posponer la revocación de mandato, 
la consejera Dania Ravel, una de las afectadas, no descartó que se explore tomar acciones desde la propia 
institución, ya que el contralor excede sus facultades y se advierte un "ataque institucional". Las consejeras Dania 
Ravel, Claudia Zavala y el consejero Jaime Rivera comparecieron la semana pasada para presentar sus 
argumentos de defensa. La consejera Claudia Zavala interpuso una queja ante el Tribunal Electoral al considerar 
que el OIC se excedió en sus facultades, ya que no está entre las mismas que pueda sancionar a consejerías por 
sus votos en consejo general. 
 
FELICITACIÓN 
Cumplimos Años/24Horas (24 Horas) 
Armando Estrop Almaguer, director general de 24 Horas. 
Felicitaciones por 14 años de trayectoria en la vida periodística nacional. Su labor es indispensable para mantener 
una sociedad informada sobre los hechos trascendentes del acontecer nacional e internacional.  Se agradece la 
cobertura y difusión de las tareas jurisdiccionales del TEPJF, las cuales se orientan a la defensa de los derechos  
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político-electorales de la ciudadanía. ¡Enhorabuena! 
Atentamente 
Mónica Aralí Soto Fregoso, magistrada presidenta de la Sala Superior del TEPJF 
 
ACUERDO 
Acuerdo/INE (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
ACUERDO del Consejo General del INE, por el que se realiza la asignación de las candidaturas que resultaron 
electas para el cargo de juezas y jueces de Distrito correspondiente al Proceso Electoral Extraordinario del PJF 
2024-2025 y se emiten las constancias de mayoría, en cumplimiento a las sentencias dictadas por la Sala Superior 
del TEPJF, en los expedientes de juicios de inconformidad SUP-JIN-309/2025 y acumulados, SUP-JIN-560/2025 y 
acumulados y SUP-JIN-648/2025 y acumulado, relacionados con el promedio general de ocho puntos o su 
equivalente. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Carla Humphrey Jordan* (El Universal) “Programa de reeducación de personas agresoras en materia 
de violencia de género” 
La violencia política contra las mujeres en razón de género sigue siendo uno de los principales obstáculos que las 
mujeres enfrentan como consecuencia de tener mayor visibilidad y espacios en la esfera pública, con el objetivo 
de lograr la igualdad sustantiva que fortalezca los derechos de las mujeres y genere condiciones de equidad en 
nuestra democracia. Por ello, el INE, por conducto de su Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación (UTIGYND) emitió la Convocatoria para participar en la primera edición del "Programa de 
Reeducación Integral de Personas Agresoras en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de 
Género". Este programa forma parte el cumplimiento de la sentencia SER-PSC-47/2023 emitida por la entonces 
Sala Regional Especializada del TEPJF, y que deriva de una queja en la que se denunció a un partido político, a 
una gobernadora, a un ciudadano, así como a diversas y diversos influencers por la difusión propaganda 
calumniosa dentro del programa de nombre Martes del Jaguar, junto con otras publicaciones en redes sociales 
que, de acuerdo con la parte denunciante, actualizaban violencia política contra las mujeres… El programa se 
llevará a cabo del 20 de octubre al 7 de noviembre contemplando un total de 40 horas… 
*Consejera Electoral del INE 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “INE da revés al PAN y avala gira presidencial” 
La Comisión de Quejas Denuncias del INE determinó improcedentes las medidas cautelares solicitadas por la 
bancada del PAN en la Cámara de Diputados en contra de la Presidenta Claudia Sheinbaum, por la gira de 
agradecimiento en el marco de su primer Informe de Gobierno. Los panistas alegaban que la Mandataria incurrió 
en promoción personalizada, pero la comisión no les dio la razón y ahora el Tribunal Electoral tendrá que analizar 
si hubo uso indebido de recursos públicos. 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Rector de la UNAM por "voto popular"” 
El paro de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) continúa en muchos de sus planteles. Las 
protestas por el nivel de violencia e inseguridad que se vive en los planteles y en todo el país se intensifican. A 
esto hay que sumar la tensa relación que hay entre el rector Leonardo Lomelí Vanegas y las autoridades de la 
universidad con el Gobierno federal, sobre todo ante el reclamo por el recorte al presupuesto que se le hizo a la 
UNAM… Para el Gobierno actual, que ha trabajado para tener un control absoluto, que desde la UNAM se tenga 
un contrapeso, muy probablemente no les parece. Algo similar loque ha sucedido con la elección al Poder 
Judicial, en donde se incluyen los integrantes del TEPJF. Sí, ese Tribunal que tiene la decisión final en todos los 
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conflictos electorales. Recordemos que todos aquéllos que aparecieron entre los acordeones, desde los jueces, 
Ministros y magistrados, hasta los electos en el TEPJF quedaron en sus cargos… 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
Hace unos días le comentamos en este espacio que la fracción parlamentaria del PAN en San Lázaro, había 
interpuesto una queja ante la Comisión de Quejas y Denuncias del INE en contra de la Presidenta Claudia 
Sheinbaum por haber, supuestamente, violado la Constitución al recorrer 20 estados para presentar informe de 
Gobierno. Ayer la Comisión determinó que no se puede imponer una medida cautelar a la Presidenta, sobre todo 
por el acto realizado el 5 de octubre en el Zócalo, "porque constituye un acto consumado de manera irreparable" 
y tampoco se pueden imponer medidas cautelares contra futuros informes (tutela preventiva) porque se trata 
de hechos futuros "de realización incierta". Respecto a que los hechos denunciados podrían tratarse de uso 
indebido de recursos públicos, la Comisión de Quejas del INE decidió que es un tema que tendrá que resolver en 
el fondo la Sala Superior del TEPJF. ¿Adivine qué va a decir el Tribunal domesticado? Exacto. 
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POLÍTICA 
 
Garantizan recursos para atender emergencia (Excélsior) 
En la atención de la emergencia por las lluvias en los estados de Veracruz. Hidalgo, Puebla, Querétaro y San Luis 
Potosí no se escatimarán recursos ni esfuerzos para apoyar a la población, afirmó la Presidenta Claudia 
Sheinbaum, quien destacó que, de los 19 mil millones de pesos de reserva que están destinados en el 
presupuesto para atender emergencias, aún quedan recursos suficientes para afrontar ésta.  
 
Siguen 135 comunidades incomunicadas (Reforma) 
Al menos 135 comunidades continuaban ayer incomunicadas tras las torrenciales lluvias registradas el fin de 
semana en el País. La emergencia se concentra en Veracruz con 81 localidades aisladas, seguido por Querétaro 
con 30, Hidalgo con 13 y Puebla con 11, donde el incremento de los niveles de ríos y arroyos provocó 
inundaciones severas deslaves, reportó la Coordinadora Nacional de Protección Civil, Laura Velázquez.  
 
* Sheinbaum recorre Querétaro, estado afectado por las Iluvias (Reporte Índigo) 
* Sube a 64 cifra de muertos Arranca censo casa por casa en todas las zonas golpeadas (Milenio Diario) 
* El Gobierno de Veracruz no nos alertó, reclaman (El Universal) 
* "Estuvimos prevenidos" Poza Rica: alcalde asegura que sí hubo aviso a tiempo (Milenio Diario) 
* 'Hay partida para enfrentar emergencia' (El Financiero) 
* Existen al menos 100 mil viviendas con daños por los huracanes (24 Horas) 
* Van tras 42 mil mdp con nuevos impuestos (Reforma) 
* Al día acosan por internet a 647 menores de edad en México (El Universal) 
* Es un sobreviviente (Excélsior) 
* "No desapareció por voluntad propia" (Excélsior) 
* Se roban por error fuentes radiactivas (Milenio Diario) 
* Gasto federal a estados en 2026, el más bajo en 28 años (El Economista) 
 
ECONOMÍA 
 
En septiembre, precio de canasta alimentaria rebasó la inflación (El Economista) 
En el mes patrio, el costo de la canasta alimentaria en el ámbito urbano aumentó más que la inflación, de acuerdo 
con la información divulgada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) a través de la 
actualización de las Líneas de Pobreza. El reporte del Inegi mostró que, mientras que la inflación general en 
septiembre se aceleró a 3.8% anual, el precio de la canasta alimentaria urbana aumentó 4.7%.  
 
Tendrá Pemex 81% de renta petrolera (Reforma) 
Para el próximo año, Pemex se quedará con el 81 por ciento de los ingresos petroleros estimados, mientras que 
la Federación tendrá sólo el 19 por ciento del monto total, la menor distribución registrada a favor del Gobierno 
en toda la historia, de acuerdo con México Evalúa, De igual modo, en 2026 cada mexicano tendrá que pagar 230 
pesos de sus impuestos para mantener solvente a Pemex, ya que la renta petrolera en favor del Gobierno federal 
estará prácticamente pulverizada.  
 
* México debe asegurar tratado con EU en caso de que el T-MEC desaparezca (El Financiero) 
* Moody's descarta riesgos a la banca por liquidación de cibanco (24 Horas) 
* Analizan reforma a la ley aduanera (El Heraldo de México) 
* Premia Nobel estudio de la innovacion (El Universal) 
* México ya lidera como exportador de autos eléctricos a Estados Unidos (Milenio Diario) 
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* "Es el inicio de algo muy grande" (El Sol de México) 
 
INTERNACIONAL 
 
Respiran Israel y Gaza (Reforma) 
Una marea humana estalló de alegría en la Plaza de los Rehenes de esta ciudad israelí cuando los medios 
anunciaron las liberaciones de los últimos cautivos en Gaza desde hace más de dos años. Miles de personas, 
emocionadas, rompieron en aplausos al escuchar la noticia. Muchos estuvieron allí desde el amanecer, con 
fotografías de los rehenes y banderas israelíes con un lazo amarillo, un símbolo del movimiento que pedía la 
liberación de los secuestrados por Hamas.  
 
Libera Hamás a 13 rehenes vivos y firman la paz (El Financiero) 
Estados Unidos, Egipto, Qatar y Turquía firmaron una declaración como garantes del acuerdo de paz en Gaza, 
días después de la tregua entre Israel y Hamás. El pacto detalla normas para la supervisión del alto al fuego, 
intercambio de rehenes presos, y reactivación de canales diplomáticos hacia un acuerdo global.  
 
* Hamás, sin respuesta a la paz (Reporte Índigo) 
* Impulso de palabras conciliatorias de Trump sobre China (El Financiero) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EL ATAQUE a balazos contra un abogado civil en las puertas de los juzgados capitalinos es algo muy grave y 
preocupante. Se trata de un incidente que pone en entredicho la situación de seguridad en la CDMX y que prende 
alarmas sobre cómo se desarrollan los litigios en el Poder Judicial. 
EL ABOGADO agredido llevaba muchos casos polémicos, vinculados principalmente con temas empresariales 
aunque también defendía a artistas y políticos.  
DESDE LUEGO QUE el caso más reciente llevado por David Cohen era el de la cooperativa Cruz Azul, que en el 
sexenio anterior dio mucho que hablar sobre la forma en que se procedió para descabezar a la directiva de la 
cementera. 
ADEMÁS DE QUE eran conocidas las relaciones cercanísimas que Cohen ha tenido con el titular del PJ, Rafael 
Guerra, y que, según los ambientes jurídicos, le otorgaba ventajas en los casos que llevaba. 
SERÁ FUNDAMENTAL dar pronto con el móvil del crimen, porque añadirle una mayor incertidumbre e impunidad 
a este caso abonará en lastimar todavía más la impartición de justicia. (Reforma) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Ligereza. Mientras Poza Rica se ahogaba en agua y desesperación, la gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle, 
minimizaba la emergencia al calificar como "ligero" el desbordamiento del río Cazones. Lo dijo así: "Se desbordó 
ligeramente, se está atendiendo". Para los habitantes atrapados, con el agua al cuello, las palabras dolieron más 
que la lluvia. La reacción fue inmediata, pues damnificados reclamaron a la presidenta Claudia Sheinbaum por 
falta de apoyos e indiferencia estatal. La gobernadora activó tarde recorridos y planes de emergencia. Pero el 
daño ya estaba hecho. Cuando el agua entra a tu casa, no hay discurso "ligero" que valga. (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que los mismos que perdieron el registro con Encuentro Social y luego con Encuentro Solidario volvieron a juntar 
los requisitos para armar otro partido político bajo la marca Construyendo Solidaridad y Paz, después de 202 
asambleas distritales. Hay que recordar que al frente de esta organización están Armando González Escoto y 
Edith Carolina Anda, pero tras bambalinas se asoma el nombre del ahora morenista Hugo Eric Flores. ¿Será que 
ahora sí mantendrán su logo en las elecciones de 2027? (Milenio Diario) 
 
PEPE GRILLO 
Ges�onar la emergencia 
La Presidenta Claudia Sheinbaum �ene una forma diferente de ges�onar las emergencias. Esto la dis�ngue, para 
bien, de lo que se hacía en administraciones pasadas. La presidenta, el general Ricardo Trevilla y el almirante 
Morales Ángeles van al lugar de los hechos, para ver cara a cara a los damnificados. 
Claro que hay riesgos porque mucha gente está desesperada, pero la presencia de la presidenta confirma que 
habrá ayuda federal y que nadie se quedará al margen. Es la mejor forma de cuidar la inves�dura, poniéndola al 
servicio de compatriotas necesitados de apoyo. 
Para seguir innovando, lo que sigue es un manejo eficaz y transparente de la ayuda que envíen los ciudadanos, 
siempre solidarios, a los damnificados por las lluvias. En �empos pasados hubo opacidad y mucha ayuda se 
desperdició. Para cerrar el círculo se requiere una inves�gación seria de lo sucedido para tomar acciones que 
impidan la repe�ción. Así pinta el es�lo personal de la Presidenta Sheinbaum para ges�onar las crisis. (La Crónica 
de Hoy) 
 
RAYUELA 
Tiempo de canallas. (La Jornada) 
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